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DIARIO OFICIAL
..

DEL

MINJSTERJO~DE lA GUERRA
-"'-- ... lO b~

PARTE Ot:.lCIAL

.
Sefiol' iMinietro de 1ai Go6ern.aet6n.
Sefiores General de k tIeX'I:a -dh1dbn
~gúúca ~ Interven.to'r ~~ 'te

Gtl-erra.

Circular. lE.x>ctno. Sr.: Se~ parti
cipa; a este Minl!lterio el General de
la sexta divisi6n orgánk:a, fall~cló en
Vitoria, el d4a 15 d-el. actual, el~
ral de briga.da, .tiIJ, s.ituaci6n de ugun
da reserva, D. 'M)iguel N~ema.ny Caba....
:ne~ ,

[.o COOluni<C<l ti. V. E. para. et.l ooooci
miento y e1ectOll. 1l.fII¡,drid, :.lO de agos
to de 193:1.

ll3.LACrON gUB SE CI'l'A

Circular. ~o. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conoeder el ascenso a
la ca.tegorfa inmediata al persona~ que
se expresa en la siguiente relación, que
principia con el ma.estro armero del
Ejército D. Cornel:il> Zuaxua Al.varez y
termina. con el Mller~idonero
bastero D. ]oSlé Durán Amra&e, aaig
nándole la antigü-eda.d que a cada uno
se le señala.

Lo com.un1co a V. E. para BIt COl:IOI::i
miento y C"OOlpnmi.enbo. Madrid, X9 de
agosto de 19.P.

RELACION QUE SE CITA

Sefior...

A maestro armero da lf,lrimera clase

D. Corne1io Z'l:!a.ZI.1a. A:Lva~%t del re
gimiento de ItJfaoberfa núm. 6t !?OO IDo
tigü~ de :a6 óe agosto de 193:1.

ID. Miguel Ferr>e!.'es F-er!.'erea, de1 1:ia.
tsH6n de Zapaó;)re& Minadoru ~
ro 3, con la de 31 de aaotto \~ 1932.

()).~uel Ballester<lS Yes.eguer, de
la Comandancia de Barcelooo.

D. José Ve16n liSpez, de la de Lugo.
.D. Nicolás Gemio García, de la de

Sevilla•
D. Sal'Vador Cresopo Bertomeu, de la

de Alicante.
D. José Galán. Teso, de la de Za

mora.
¡Madrid, x6 de ~to de 1932·-Aza

fia.

A afI.\Ib.dor herrero-c.errajero de p:i..
lXIKa 1c1aM' .

:O. Antonio Verde Rublo, aelI re¡\
mien.to H~ro die ArtiUerlt. 1Wm. !. con
ant:tgil.edad de roa óe eptq.de 1IP3f.

A elllero-¡uarnlclonero-baetero de H.
¡tJnda clUI

D, 11eá6Jo Rú:)ia So1aD:tie, (!.el re
gimiento de fufariEelia núm. ~ lXllJo
.ntiiÜedad de ~5 (he tgOeto le l~

O. José Dttt6ttt .A.1:ldnlde, éfd. ~

•••

AWA

Señor Presiden-te del Comejo Direc"
tor de las Asambleas de la!' Orde
:nes Mi1LtMes de San Fernando y San
iHJermenegitdo.

Sefiores General de la primera divi
si6n orgánica y Director general de
la DeUda Y Qases Pa8Ívas.

~o~ Sr.: De acuerdo con 10 in
furmado por el Consejo Director de 1as
Asambleas de las Ordenes Militares de
San Fernamo y San Hermenegildo, se
concede al General de brigada, en si
tuaciÓll de segunda reserva, D. Juan
Vaxeras CoU, la pensión anual de 2.500
pesetas en la gran cruz de la Orden
M1ilitar de San Hermenegildo, con la
antigüeodad del día :a de junio del co
rriente año. debiendo percibirla, a par
tir de primero de julio sig'lliente, por
la Direcci6n general de la Deuda y
Clases Pasivas, <con a.1'r~lo a 10 que
determina el arn<cul0 primero de la leY'
de :'lI de octoore de 1931 (D. O. nú
mero ~).

Lo comunico a V. E. par2J su conoci
miento y cl!lJt¡llimiento. Madrid, 19 de
agosto de ,1932.

IIccrl. di rl.....al

AS\CENSOS

!ORJDEN DE SAN BlERlM\ENE
GIlIDO

~o. Sr:: Este Mwsl:erio tia re
lltllICltQ oooced-er e~ empleo de .tiboDcial
de OA.RIA.BIIN!ffiROS a 1los aaqentoll
~rend:idoe en la .i8'Uiente. ;relación,
que comienza. con D. Manue'J. Balle".
terot M)ellJegtler y termina. con D. Jo
'Ié Galán. Telo, 1;lOr reunir las cándido
:De. QUe determina el decreto die '.J de
eeptiembre de 19:.lQ (e.. L núm. ;(:16),
eltar declaradOl s.ptos pva. obt«1erlo
'1 ter kl. tl)á1 antiguoa en .u actual em
pleo, delbiendo dlafl'lll'tar ea el qUe .te
le. conoede la antigüedad de uta di..
posición.

lLoe«nunlco 81 V. E. pa.ra IU oonocl
ml,ento y cumplimiento. Madrid, Í6 de
QI'Osto de 1932•

. .

:AulA
1

¡'..

-

-

ORDENES

Sefior...

DiffiSrrtriNlOS
1E,rem(1. Sr.: S~ oombra. 6l.yWa:n.te lie

<:amlpo del Geoera.'1 I~ de la.
Guardia Civil, D. Cecilio Bec1k 4e la
Cavalleria., ~~ de .ARTI
LlJEJR.IA D. NiooIú .Aharoa !Me, CO«I
destino actutJl'mente ,en e1 ~to de
armam.~to de Bu1:'lOf,

!Locomunlco a V. E. JII!& ltI ()OC1oci
miento y cLllln:plimiemo. Yadrla,.llIO de
8g'O'bo de r~.

MiDisterie de la Gaerra

Subsecretaría

IICl'I1Irll

BlAJAS

CWCtdM. Excmo. Sr.: Seglin parti
cipa a este ·Ministerio elo General de la

.primera divisi6D orgá.nica, fall:eció en
Madrid, el día 11 del actual, el Ganeral
de brigada, en s.ittlaci6n de &e~ re
serva, D. Emilio Herrero Oortés.

Lo comunico a. V. E. para su cono
cimiento y efectot. M\adrid, :.lO de agoo-
to de 19~ -

AzAfIA
Sef1or•••
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~: ~¡ J.Hqufa Ma" Si1!iÚv maestro de C' 1 'J:¡'(_
- '1 'Mi.k.;da'~ 'Ola..... de- la .FH.....ica ....!!-;U ar._ ........,..."o. Sr.: Por este Mi-w'" '''Ih tllstcrlO se ha resuelto COIIlICeder a los

D[SPONIBLES

RD..,\CIOX Qt.'E. SE CITA

.D: AureHo Alarcón Torres, del re
gumento de Artillería I'gera núm. l.
1.500 peset;¡s por d0S quinqtR'nios y
cinco anual:dad-es.
. D: Gonzalo ES"{X'so del Pozo, de: 1'<:

g:mlento de Artille rÍ;>. ligera núm. 14.
1·300 pes~tas p"r dns quin'1ueni0s y
t,es ;¡nuaJ¡d~drs. •

D. Franci"eo Lóprz CoIY>s. de la pri
me,a CUm;lIY\;(llcia de Intendencia, 1.200
~'setas p·)r dos quinquenios y dos allua
11(lades.

.:D:- \fanuel Esté\'Cz :\.fartín, del re
.\:lITIlrnto de Artillería Iig-era nÍlm. 7.
1.000 j)('setas p"r dos quinquenios.
D'.,Fran<:~~ Centrich Nualart, de la

S~:("~lOn M.ovll de Evacuación Vcteri
n:ma (k :.1 división d~ Cahallería, r.ooo
l)(',ctas por d()s q11inql1cnios.

D. J~in1(' Causa SlIlié, del r('l:(imien
lo de Ca7.:l<1, }1"(' s d<' C.,hall('ría núm. <),

1.000 pesetas por dos quinquenios. .
D. Federico Pérez Ig-ksias de la

Sección M()vil de Evacuación' Vetrri
na~ia n{~:ll. 8, 1.{)()() pesetas por dos
qUll1ofll1eniOS.

1.?' .Santi::go González Pa~v~ual. del
r~glll];('nIO de Cazador, s de CaJ;alkría
n~lm. 8, 1.000 pesetas por do, qllim¡ue
mos.

ID. r.:~ancisco SándH'z L6prz. de la
r~lSI)(,:ClOl1 de Vctf:rill<lria d(' est·~ Mi
n:steno, 1.000 pesetas por dos quinque
nIOS.

D. AIll~do Izquirrdo Mcllad(), de las
rnl~rvenCHmcs Milirnres de Yrbala
OrJe~tal, r .000 pes<:ta~ por dos quin
qllenlO.~.

.D: Adolfo Herrrra SÍlnchrz, dd re
glmlen~o de A rtillrría Ii~cra núm. 3.
1.000 P<;S{'t:B por dos quinquenios.

Madml, l8 dc agosto de 1032.:-Aza
fia.

w[c'rinari", prim. r,); cid Cuerpo d e ~
YETEI~l~.\I~L\ Mll.1T:\l{ que figu-
r:lll :J: l.::. ,;;g'lil·nk rd::c·ión. el premio
lk l'téCt!VJÓ.l que ln la misma se les
seiJa1a, el que percibirán desde el pri
mer0 de s, pfemb,epróximo, por re
unir las condidones prev~nidas en la
cire .. lar de 24 de jur::o de 19z5
(c. L. n{¡:n. 253).

Lo c:'-lllt:::ico a V. E. para su conoci
m:ent0 ~. c~l!li?'i"m:éilto. Madrid. 18 de
:rgJsto Qe I932.

AZAÑA

Señor...

Excmo. Sr.: Cont'orm<' con la pro
ll!l{'sta fnrll1111a.cla p"r V. cn 4 del
actual, este Ministcrio ha rcsudto con·
('('(1<:1" a 1M capellanes segundos del
Cu<'rpo RCTJESlrAS'TTCO dd Ej~rci
t? n. Lnis narhcro M.artlnC'1.. D. Juan
l<crnlÍ!1(kz P-rrnlÍn<lcz y n. Ramiro Gó·
1l1<'Z ,n'ial,. (le .Trop:ls y Servidos de
Ml11'na, dl~l'o(')t1Il'¡'k en la octava {{ivi·
~i6n y (1'<'1 H0SoTli,ta~ Militar de Barce
lona, re~l~ctiV;¡I1J('n,tt', ('[ pr<'min annal
d.e d('ctIVHbd de LOOO pe~ebs a cada
11l10,pOr l1('var diez aÍlns de <'mp1eo y
hallarse comprendidos C11 el apartado
h~ de la, has.e 1I de la ley de 29 de ju
nIode lI)18 (c. L. núm. 1(>9). modifi
cada por .la de 8 de julio de 1921

AZAÑA

la primera división

general de GUerra.

la primera divisi(ln

gcneral de Guerra.

Sefior General de
orgánica.

Sefior rnterventor

'Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 1'c
sUÁ~:TJ~~1 el capitán del Arma de CA
B . A D. Josi Sel:r:ano Rosales.
en !9ituaci6n de disponible en esa divi.'
si6l'l, quede en la de "di9Ponible gu
bernativo" en la. misma, según. deter
mina e~ artfoo1o cuarto de'! deercto de
U de marzo último (D. O. núm. 6I).

Lo comunico a V. E. para su con()Ci
miento y cumplimicl1ttO. ~ndrid, 20 de
agooo de 1932..

-

PRlEM¡ras DE EJFECT[V,IiDAD

¡Exemo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucito que el teniente coronel del Cuer
po de ESTlADO MJAYOR D. Emilio
Estcban Infantes, disponible forzoso en
esa división por la orden de 12 del ac
tual (D. O. núm. I(1), quede en la si
tuación de disponible gLJbcrnativo, qur
determina el artícul·[) cuarto del decre
to de lo! de marzo último (D. O. nú
mero 6l).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.' M~drjil, 20 ele
agosto de 1932.

Nacional de Toledo, al Parque de
Ejército núm. 4.

p. Gerardo Luna Ferrero, auxiliar
de almacenes de segunda clase, de la
Fábrica de Toledo, al Laboratodo del
Ejército, .

í\ritomo Llopis Crespí, cabo de obre
ros filiadOs de la sección afecta al Par
que de Ejército núm. 1 y destacado
en la Fábrica de Sevilla, al Parque del
regimiento de Artillería de Costa nú
mero 4, en igual concepto.

Juan Bautista ,Martínez A:varez,
obrero filiado de la sección afecta al
Parque de Ejército núm. 7 y destaca
!lo en la Escuela Automovilista (Sec
ción Segovia), al segundo grul?O de la
cuarta Comandancia de- Intendenc:a
(La Coruña), agregado para el servi
cio de clXlductor automovilista.

Antonio López López, obrero filia
do de la sección afecta al Parque de
Ejército núm. 1 y destacado en la Fá
brica de Sevilla, a la de pólvoras y ex
plosivos de Granada, en igual conceptfJ.

Julio Bárcena Bocos, sargento de
.ArHllería, con destino en el regimien
to pesado núm. 3, además del servicio
de su clase, prestará el de conductor
automovilista. .

Madrid, 19 de agosto de 193z.-Aza
fia.

S-el'lor General de
ol'1l:ánicn.

Sel'lor In<ter~ntor

!Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
p~'¡o por V. R, este Ministerio hi
1'esuel·to que el brigada de OAJB~LLE

R![A, del regimiwto de Cazadores nú
mero 4. D. Virgilio Seco Serrana, pa
s-e deMinado.de plantilla y en vacante
qM de tu e!'ll'Pleo exi~, al Grupo de
:fIuorulRegula~ I~a9 de Al
hucemas núm. 5, causando alta y baja
tn la próxima revista de Comisario.

dJo c~muniro a V. E. para Stl oonoci
mImo y cU1l1Iplimien.to. MEldrid, 18 de
agosto de 1932.

miento ligero de Artillería núm. :<1, con
la misma.

,Madrid, 19 de agosto de 19~·-.Aza

fía.

Seftor••.

-Sefior Jef-e S1jperior de las Fuerzas
¡Milita.ree de Marrueoos..

Se&reJ GoMera\ de 1a sexta d!viSliÓ1l
orgánica. e Intet'V'ento'r general de
Guerra.

CARABiINEROS

Circular. :E:x.'cmo. Sr.: En vírtud de
10 illspuesto en la orden drcular de'!
Ministerio de Hacienda de fecha 18 del
~ual (D. O. núm. 197), de cOnformi
dad con el' mismo, este Ministerio ha
resuelto que 1005' jefes de Circunscrip
ción, Zonas y Comandancias deí Cuer
po de ~'BLNER.OS, en cnantos
asuntos tengan que dirigirse a. la su
perioridad y se refieran al servicio par
ticular del Cuerpo, en su relación con
didlo Departamento, lo hagan por con
ducto reglamentario, para la tramita
C1ón y resolución que proceda, obser
vá~oge por la Seocioo del mCllCionado
Instituto, dependiente de1 mismo, cuan
to en la referida disposición se pre
viene.

iLo t:omunico 1I. V. R para su conoci
miento y cum¡7limierrto. Madrid, :.lO de
agosto áe 19~. .

Sel\or...

. 'Clr~ar; EXJOmo. Sr.: E.&te Minis
terio ha '!"esou.elto· qae el personal del
mlJ,terial de ARrrII..iIJERJIA obreros :6.
1i~, y .1'Iriom.cwl1l.taI eam~~ en
1& .i¡uie11lte relaei61ll, pasen a. !Jos de..
tino,. y a p~star el servido que te

.: .áta.
) .fA.ltJIm:anklo a IV, E. para .12 cooocl·

.".. 'l'IIlj,-*> ,.. ~'JI!rmenta M!Ixlrl:et, Ili ele
a~lto ~ I93~



Excma. Sr.:.Visto el escrito de esa
divisi6n, 'fec41a: primero del.actual., en
el Q;flC se ma.oi.fiesta q~ .el ..auxi1íar
de s~a dalJe. dek Qlerpo Auxi1iar
de Intendencia. D. Eduar<lo Budegué
G6mez, que le ballaba de reemplazo
por enfermo en Vejer de la Fronte
ra (Cáldiz), sego6.n .oroen .cir.cu!¡r de
6 de julio' pr6lCimo pasrado ~ O.' oú
mero 1~). se encuentra eurado y
en disposici6n de prestariendcio, se
gún demuestra por el <lenificllldo mé
dico que· aoomprafta, e«e-- Ministerio ha
resuelto vuelva a activo el ·"itado au

'xiliar, quedando dl5/Poni.ble en la men-
ciona.da división, con arreglo a. 10
preceptuado en el artfeulo IZ del de
creto de u de mad'ZO úLtimo (iD. O. nti
mero 61).

Lo comunico a V. E. :para su el>
nacimiento y cu~1ímiento. Ma<lrid,
19 de agosto de 1932.

-
Sefior General debr pciatem.·dirisi6n

o11Jánica.

Sefior Interventor general 'de .Guerra.

Ckcular. Ex.cmo. ·Sr.~ Vista. la pro
puesta regla.a»entaria de aumento de
sueldo formulada a fa.vor del auxiliar
de Oficinas do los Cnerpos subalter
nos de .Ingeni.eros, D. Juan Albert
Tormo, con· destino en la lIlS1Pecci6n
de Ingenieros de ~ primera Inspec
ción general del Ejé];cito, con arreglo'
a lo dispuesto en los articulas 6.· y
14 del reglamento para el personal
de dichos Cuerpos, sl.1.ba1tel"nos, apro
bado por decreto de primero de' mar
zo de 19O5 (C. L.-núm. ·46), por es
te Ministerio se ha' resueltb.que a
partir de ~rimero -de septiembre ,pró
:rimo se abone al 1:itado: alttiliar el
suelüo anual de 3.685 'pesetas, qtle es
el que le corresponde con arreglo a
la orden ministerial de 14 de julio
de 1931 (D. O. núm. 257), par· (;U111
p;ir en 16 de agosto actua1 cinco afias
de efectivos lIen-icios-como tal auxi
liar de Oficinas de. plaatilla.

!Lo <»munico a V. E. para !11 ro.
nacimiento y ·.cumplimiento. Madrid.
18 de agosto de 1932.

•••

Sefíor General de aa~~visj6n
orgánica. :

Sef'ior Interventor general de Guerra.

VUEIJrAS ALSERV'lOIO

leCCI•• l' .1tIrIIf

OBlRJEROS FlIUADOS om; EJER
or¡p

C';"C1ÚIJf'. ~CtOO. Sr.: T~ en
CUenta q¡,e lJa clrcU1i.r die ·f-edla prime.
ro del mes a~1lI1 (D. O. núm. 184).
por 'la que le conceden vaca'Ciooes re
munerada! at penond <f>rero civU que
trabaje -en lu di.tti:ntaa ~IU
militares, 00 ee haDe meaei6D' de J,o,a
obreros filiaiba de'l Eittclto, et'I ne
diferentes Ofiltqoria.8 y e3Pf'01~
~.It!ir., ..,,,•.•. "': ~.~
~~;¡ ~Y"'"~.... +. ~~~

!l" ,,

RESERVIA.

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de agosto de 1932.

.
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se

ha resuelto pase a la' situación de re
serva, por haber c1lIl11>lido la edad re
glamentaria el día 17 del mes actuad,
con arreg10 a 10 dispuesto en la 1ey de
29 üe jiUfiio de 1918 (c. L.• flÚ'In. 16),
el teniente coronel de CARlABINE
ROS, con destino en la Coru¡¡.miancia
de Santander, D. José Fern~ Puer
tas, con el sueld6 de 825 pesetas men
suales, más la pensión de :p pesetas
por 'la cruz de la Orden Militar de San
Hermenegildo, abonables, a partir de
primero de septiembre' próximo, por la
Dirección general de 1a Deuda. y Cla,:
ses Pasivas, no oostallte fijar el inte.
rcsadQ su residencia en Talavera de la
Reina (Toledo). .

Lo comunico a. V. E. para sp. conoci
miento y cumplimiento. Moadtrid, 18 de
agosto de 193::t.

Señores GelloCrales de la pri\llera y sex-
ta &vision'Cs orgánica&, ..

SUELDOS. HABERlES Y GRATI-
FICACIONES _ .'

."'~
Excmo. Sr.: Vista la propuesta re

~Iamentariade aumento de sueldo for
mulada a favor del ayuodante de ta
ller de los Cuerpos su,ba'lternos de
Jngenieros, D. José Broc,h Bellido,
con destino en el Parque Central de
Automóviles, y con arreglo a 10 pre
venido en los articulas 6.· y 14 del
reglamento para el personal de los
expresados Cuerpos subalternos, aJPro
hado por decreto de primero de mar
zo de 190'5 (C. L. núm. 46), por es~

te Ministerio se ha resuelto que a
!partir de primero de septiembr-e pró
ximo se a.bone al citado ayudante de
talller el suel'Clo anual de 5.160 pe
setas, Cjue es el 'que le corresponde
con ar,r-ég,lo a 1& orden: 'M~nisterla.l
<fe 14 de julio de 1931 (D. O. nú
mero 157), .por haJber cum,¡,.lido en 12
de agosto aetual <:1iez afias de efec
tivos servicios como tal ayu<!ante de
taller.

Lo comunico a V. E. para su co
n<'cimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de aRosto de 1923.
~~~~,. " \' .... ';;"'~ ~._ ...

AzAlA

Señor Jefe Sup.erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

I Señores Subsecretario de este Minis
terio e Interventor general de Gue
rra.

Sel'ior General de la ~rimera división
orgánica.

para su cOw Sefíor Interventor genera:1 de Guerra.

RECOMPENSAS

iD. O. nÚttl. 198

Señor Jefcr<fe'! VlCariato general Cas
trense.

Señores Generales de la te:ocera, cuar
ta y octava divisiones orgánicas e
Interventor general de Gnerra.

(c. L. núm. ZJ5) y orden cirCl.llar de
24 de junio de 1928 (D. O. núm. 140),
el que percibirán desde primero de se:tr
tiembre próximo. ,.

Lo comunico a V. para su éonoci
miento y cumplimiento. :Mla.drid, 9 de
agosto de 1932.

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en 26 del mes pró
::dmo pasado, este Ministerio ha re
suelto conceder la Medalla de Sufri
mientos por la Patria con la pensión
mensual de 17.50 pesetas durante cin
co años, al ~argento de} Grttpo
de Fuerzas ReRUlares de Melilla nú
mero 2, hoy subayudante de Infante
ría del regimiento núm. 33. D. Ga
briel García Alegre, por haber sido
herido en Monte Malmusi (Alhuce-'
mas), el dia 28 de septiembre de 1925,
invirtieooo en la curaciólJ de sus he~
ridas 39 hOSIPitalida(}es y serIe de apli
cación el articulo se.g1lndo de los adi
cionale~ <le la ley de 7 de julio de
11)21 (C. L. núm. 273) y los 50 y 5'2
del rel<lamento de reco!l1Jpensas en
tiempo de guerra de 10 dc marzo de
1920 (c. L. núm. 4), hoy en vigor.

Lo comunico a V. E..para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de agosto de 1932.

Sdíor Jefe SUlPerior de las Fuer
zas Milital'es dc Marruecos.

Seííores General dc la tercera divi
sión orgánica e Intcr,ventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de 10 pro
puesto por V. E. en 26 del mes pró
ximo pasado, este Ministerio ha re
sucito conceder la Medalla de Sufri~
mientos por la Patria con la 'Pensión
mensllal de 12,50 pesetas, vitalicia, al
cltho cid Grupo de Fuerzas Regula
res de A'lihucemas núm. 5, hO'y cara
binero de la Coman-clal1ocia de Al¡;¡-e
ciras, J os·é Romera Correa, por ha
her si,do 'herirlo en el ZOCQ eIl Haeh
(Tetul\n),el dla 23 de séptiembre de
1924, invirtil'nr1o en la cura.ci6n de
sus hrridu 07 hospitalidll<des y \,serle
ele apliraei{¡n el artlculo sc~unao de
los nclidonaIes ele la ley de 7 de ju
lio {le Tl)2! (C. L. núm. 273), y los
50 y 52 del reR'lamento de recom
pensas en tiempo de guerra. de tO d·e
marzo de 11)20 (oC. L. núm. 4), hoy
en vigor.

Lo comunico a V. E.

,..

.. ;
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considerando que, si bien por di<j¡.a dis
posición se concede el derecho al dis
frute de vacaciones remuneradas a ios
ooreros del personal civil, es de justi
cia que también disfrute de idéntico be~
neficio el peuonal obrero' filiado del
Ejército, sea cual fuere su categoría y
especialidad de su profesión, este Mi
nisterio h~esuelto que la precedente
circular sea ampliada en el sentido de
que todos sus beneficios sean aplicados,
en toda su integridad, a los obreros fi~

lia&s del Ejército.
íLo oomunico a V. E. para su conoci

mierro y cumplimiento. Madrid, 19 de
ágOSfu- ae 19~.

MI. DRID.-TMPUIfTA T T.u.uItZS Da. lIl.
.'!TRaIO DI! LA GI7II:"."

Senor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
.Minj~tcrio se ha resuelto rectificar
la re:acic'lIl de los sargentos de Inge
nieros que figuran en la orden cir
cular de 6 de julio último (D. O. nú
mero 163), en el sentido de ser ha~

jas en ella íos de ¡¡¡quel empleo Ger
mán Gómez Garda y Jer6nimo Ló
p<'Z Cla~r. el primero POr haber si
do rectifie;tda su antig-ücdad y el se
gundo por haher sido nombrad/) me
cánico de aviación, siendo sllstituídos
por los del mi'Smo em(lleo Eustaquio
Lacoha A:arc6n. del Parque Central
de Automóviles y Ramón Cosido Fer~

nánc\ez. del Centro de Transmisiones.
ILo comunico a V. E. para .u conoci

miento f cumplimiento. Madrid, 19 de
agoS<to de 1932.

CuRSO DE APTITUD PARA EL
IXGRESO EN EL CUERPO

DE SUBOFICIALES

Señor...
AZAÑA

("elttral de Tiro (Sección de Infante~

rí:.l) y dos por cada uno de los regi~

mi~ntos 1, 6 y 31.
8." Los ~astos que ,este curso ori

gine se satisfarán de las 70.000 pese
tas que a él se asigna.n con cargo al
capitulo 31, artículo primero del vigen
te presupuesto.

9." Por la Ordenación ~ Pagos y
Contabilidad se darán las órdenes opor
tunas a fin de que la cantidad antes
mencionada sea librada. desde fuego, al
pagador del Laboratorio del Ejército,
quien rendirá la cuenta co~npente.

Lo comunico a V. E. para su comci
miento y cumplim:ento. Madrid, 17 de
agosto de 1932.

....
Señor...

de Infantería de 'la Comandancia Mi
litar de Baleares; uno de Artillería de
la de Canarias; uno d" Caballería de
su <livisión (brigada de Barcelona);
uno de Infantería de las Fuerzas de
Marruecos, y dos del Servicio de Avia
ción. Todos ellos serán propuestos por
los Jefes de los Cuerpos a que perte
nezcan, a los Generales de las divisio
nes o Comandancias Militares respec
tivas, quienes los designarán. A los
e;egidos se les expedirá pasaporte pa
ra que se encuentren en !fladrid el dia
16 de octubre, a las nueve de la ma
ñana, en la. puerta del edificio de la
primera división, de donde saldrán lQS
coches para La. Marañosa.

Los designados habrán de ser los
más antiguos de los que lo hubieren so
licitado y no hayan asistido a otro cur
so análogo. De no poderse cubrir las
I1~az:is con personal v9luntario, se de
signarán los más modernos que no hu
biesen S('guido estos cursos.

5." ,El personal que a él asista ten-'
drá derecho a las dictas redamenta~

C;"culot'. Excmo. Sr.: Por este Mi- rias, hackndo los viajes de ¡da y re
nisterio se ha resuelto se celebre u n greso por cuenta dd Estado.
CtU"so para el "conocimiento y. empleo de 6." Una vez terminado el curso, los
101 Gases de Guerra",. con arreglo a mencionados Generales dispondrán que
laa siguientes bases: los oficiales que a él hubieran asistido,

l.a Tendrá lugar en 1a segunda se<:- den confermcias en las distintas guar
ciOrloel Laborarorio del Ejército, "La niciones p;¡ra difundir las énsdianzas
Marafiosan. adquiridas. •

12.a Se e.justará a los programas 7." El Genera.l de la primera divi-
aprobados. si6n dispondrá que et Parque corres·

l3·a iDará comienzo el 16 de octubre pondicnte pon~a a disposición de la se·
'Pr6xill'lQ y terminará el ::l6 de noviem- ¡:(unda sección del Lahotario del Ejér
bre del afio aetoo.1. cito una hatería de JO'5 cm. m~)lltafia,

4-a Asistirán capitanes y .. tenientes! con cien disparos comp1eto6 "de grana
de la9 distintas Arinas y Cuerpos de[.,' das rompedoras.
Ejiército en la prapordón siguieote: ' ITamhién dispondr[l se agregue a la

/Dos capitan.es méd,icos y dos oficia-\ misma una agrupación de morteros de
les primero de' Veterinaria de la guar- Infantería, al ~ando de un capitál1l de
nicioo de Madri~; 00. ~pitán de In- la Escuela Central de Tiro (Seoci6n de
fanterfa yo aEro (fe Artillerfa por cada Infantería), con dos ofici:rles, ocho sar
una de las segunda, tercera, cuart~ y g-cntos, ocho cal~5 y cuarenta soldados
quinta divisiO'fl.es; uno de Infanter~a y de los Cuerpos de guarnici6n en esta
otro de Ingenieros por' cada una de las plaza con destinn en las secciones de
sexta y séptima; uno de Infanterí~ y morteros de los mismos. Los mortl'ros
otro de Intendencia de la octava; \1no serán facilitados: dos por la Escuela


